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VISTO
La solicitud de declarar de interés académico el XXXI Encuentro Nacional de

Mujeres, a realizarse los días 08, 09 y 10 de octubre de 2016, en la ciudad de
Rosario, Santa Fe, Argentina; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado encuentro surgió en el año 1985 como forma de volver a

poner en agenda las problemáticas de la mujer en esta sociedad.
Que dicho evento, por ese entonces, contó con una convocatoria increíble de

mujeres independientes, militantes de partidos políticos, de organizaciones no
gubernamentales, de gremios y sindicatos, estudiantes, etc.

Que es necesario no sólo hablar de "participación" de la mujer sino crear
organización, miradas y perspectivas que surjan de la mujer.

Que los movimiento sociales no han cesado en sus demandas por lo que este
año se volvió a convocar a la Marcha "NI UNA MENOS" que puso en agenda pública
la violencia de género contra la mujer y al femicidio como expresión máxima de esa
violencia.

Que es fundamental la formación de profesionales con perspectiva de género
que puedan dar respuesta a las necesidades actuales de la sociedad.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado
por la Comisión de Enseñanza y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Declarar de interés académico el XXXI Encuentro Nacional de
Mujeres, a realizarse los días 08, 09 y 10 de octubre de 2016, en la ciudad de
Rosario, Santa Fe, Argentina.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS.

RESOLUCIÓN N° 232

i T c n t o n i o Muriílo
Secretario del Honorable Consejo Directivo

Facultad de Psicología


